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expresamente anulamos, no viene obligado al pago de la misma, 
mientras la Corporación recurrente no establezca sobre dichos 
bienes una empresa agraria, debiendo devolvérsele las cantida
des que por tal concepto ha ingresado, correspondientes a indi
cados ejercicios; sin hacer imposición de costas.»

Y cuya confirmación en 20 de noviembre de 1974 por el Alto 
Tribunal es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando la apelación treinta mil sete
cientos dieciocho de mil novecientos setenta y cuatro interpuesta 
por la Administración General del Estado y el Instituto Nacio
nal dé Previsión contra la sentencia dictada en nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos sobre 
cuota empresarial de la Seguridad Social Agraria de mil nove
cientos sesenta y nueve y mil novecientos setenta, girada al 
Ayuntamiento de Vinuesa (Soria), debemos confirmar y confir
mamos dicha sentencia; sin declaración sobre las costas de esta 
apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 10 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos. 

18270 ORDEN de 14 de julio de 1975 por la que se autori
za a la Entidad «Allianz Vensicherungs A. G.» (E-87) 
para operar en el seguro de daños propios de insta
laciones nucleares y se le aprueba la documenta
ción correspondiente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España 
de «Allianz Versicherungs A. G.» (E-87), en solicitud de autoriza
ción para operar en el- seguro de daños propios de instalaciones 
nucleares y aprobación de la póliza, bases técnicas y tarifas, 
a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1975.—P. D., el Director general, 

de Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

18271 ORDEN de 17 de julio de 1975 por la que se concede 
la condición de títulos valores de cotización califi
cada a accione emitidas por «La Bohemia, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Barcelona, de fecha 19 de junio de 1975, a la que se 
acompaña certificación acreditativa de haberse superado los ín
dices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación por 
las acciones emitidas por «La «Bohemia, S..A.», en la citada 
Bolsa, durante los años 1973 y 1974, en orden a que se decla
ren valores de cotización calificada las acciones números 1 al 
299.800, de 500 pesetas nominales cada una,

Este Ministerio, en atención a que según los. referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/ 
1967, de 30 de junio ha resuelto que las citadas acciones se in
cluyan entre los valores que gozan de la condición de cotización 
calificada. 

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de julio de 1975.—P. D., el Director general de 

Economía Financiera, Francisco Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política financiera.

18272 ORDEN de 21 de julio de 1975 por la que se con
ceden a la Empresa «Editora Comercial Trebo
lle» (a constituir) los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1217/1973, de 7 de junio, declaró de 
preferente localización industrial al polígono de San Ciprián de 
Viñas (Orense), estableciendo la concesión de beneficios fiscales 
conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

 La Orden del Ministerio de Industria de fecha 4 de junio 
de 1975 declara incluida dentro del polígono industrial de San 
Giprián de Viñas (Orense) a la Empresa «Editora Comercial 
Trebolle» (a constituir), con la calificación B de la Orden de 8 de

febrero de 1974, por la que se convocó concurso para la conce
sión de beneficios a las Empresas que se instalen en los polígo
nos declarados de preferente localización industrial por el Decre
to 1217/1973.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo- establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 1217/ 
1973, de 7 de junio, ha teñido a bien disponer lo siguiente;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada, tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Editora Comercial Trebolle» (a constituir) 
incluida en el polígono de preferente localización industrial de 
San Ciprián de Viñas (Orense), y por un plazo de cinco años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales:

Uno.—Reducción del 50 por 100 de los Impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
artículo 66, número 3. del texto refundido aprobado por Decre
to 1018/1967, de 6 de abril.  

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje, de primera instalación cuando no se fabriquen en 
España, en los términos previstos en el número 3 del artícu
lo 35 del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decreto 3361/ 
1971, de 23 de diciembre.

c) Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España y los mate
riales y productos que no produciéndose en España se importen 
para su incorporación en primera instalación a bienes de equipo 
de fabricación nacional.

d) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de instala
ción con reducción del 95 por 100.

 Dos.—Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación.

Tres.—Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos 
que emita la Empresa española y de los préstamos qué la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos 
o Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en oada caso a través de la Direc
ción General de Política Financiera, dé conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial. de 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 1217/1973, dará lugar, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964 y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos, y, en su 
caso, al abono o reintegro de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera.

18273 ORDEN de 26 de julio de 1975 por la que se aprue
ba la modificación de Estatutos sociales llevada 
a cabo por la Entidad «Sociedad de Seguros Mu
tuos contra Incendios de Edificios de Pamplona.» 
(M-204).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Edificios de Pamplona», domi
ciliada en Pamplona, en solicitud de aprobación de la modifica
ción llevada, a cabo en sus Estatutos, sociales, para lo que 
ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección 
General de Seguros,

Este Ministerio ha acordado:

Primero.—Aprobar la modificación llevada a cabo en el ar
tículo l.° de los Estatutos sociales de la Entidad «Sociedad de 
Seguros Mutuos contra Incendios de Edificios de Pamplona», 
en orden al cambio de su denominación social actual por la 
de «Sociedad de Seguros Mutuos contra Incendios de Pamplo
na». adoptada por la Junta general extraordinaria de mutualistas 
celebrada el 28 de enero de 1968, que será la que utilizará 
en lo sucesivo.

Segunde.—Que por el Banco de España, en Pamplona, se 
proceda a cambiar la titularidad actual del resguardo de depó
sito necesario de inscripción, número 2.341, que en dicho esta
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blecimiento bancario tiene constituido a disposición del excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda, a efectos de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, sobre ordenación de los seguros pri
vados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1975.—P. D., el Director general 

de Política Financiera, Francisco José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

18274 ORDEN de 28 de julio de 1975 por la que se autori
za a la Entidad «Euroseguros, S. A.» (C-502), para 
operar en el seguro obligatorio de responsabilidad 
civil del cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Euroseguros, S. A.» (C-502), 
en solicitud de autorización para operar en el seguro obligatorio 
de responsabilidad civil del cazador y aprobación de la propo
sición, certificado de seguro, bases técnicas y tarifas, a cuyo 
fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General 
de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la indicada Entidad. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.  
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de. julio de 1975.—P. D., el Director general 

de Política. Financiera, Francisca José Mañas López.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

18275 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de junio 
de 1975 por la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de La Coruña en el pleito número 523/74, 
promovido por Mutua Pesquera de Vigo, contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 25 de junio de 1974, relativo al Impuesto 
sobre Sociedades-Gravamen sobre Primas dé Segu
ros, ejercicio 1967.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 185, de fecha 
4 de agosto de 1975, página 16503, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En el párrafo quinto, líneas once y doce, donde dice: «..., co
rrespondiente al ejercicio mil novecientos setenta y siete, ...», 
debe decir: «..., correspondiente al ejercicio mil novecientos se
senta y siete, ...».

18276 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de junio 
de 1975 por la que se acuerda dar cumplimiento en 
sus propios términos a la sentencia dictada por la 
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo con fecha 14 de abril del corrien
te año, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «Emeya Hoteles Mediterráneos, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio.

 Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada" en el «Boletín Oficial del Estado» número 185, de fecha 
4 de agosto de 1975, a continuación se formula la oportuna rec
tiifcación:  

En la página 16503, segunda columna, párrafo cuarto de la 
mencionada Orden, linea 4, donde dice: «... trescientas setenta 
y cinco pesetas,...», debe decir: «... trescientas sesenta y cinco 
pesetas, ...».

18277 RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas 
por la que se implanta el sistema de doble circuito, 
previsto en la Orden ministerial de Hacienda de 27 
de junio de 1974, en el Puerto de Santander.

En uso de las atribuciones que el apartado 3.° de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 27 de junio de 1974 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de julio) confiere a esta Dirección General 
en relación con la implantación en el tráfico marítimo interna
cional del sistema denominado de doble circuito para el control 
aduanero de los viajeros y de sus equipajes y vehículos que lle
guen por mar, y teniendo en cuenta las circunstancias concu
rrentes en la estación marítima del puerto de Santander, se 
acuerda que el citado sistema sea de aplicación en dicho puerto, 
aunque limitado exclusivamente a los viajeros que lleguen acom
pañados de sus vehículos.

Las Empresas de navegación que deseen acogerse a lo autori
zado por a presente Resolución deberán solicitarlo de esta Di
rección General.

Madrid, 14 de julio de 1975.—El Director general, Germán 
Añiló. 

18278 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía autorización de 
apertura de cuentas restringidos de recaudación 
de tributos a la «Banca March, S. A.», en los 
establecimientos de la misma que se indican.

Vistos los escritos formulados por la Banca March, So
ciedad Anónima, S. A.», solicitando autorización para ampliar 
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 22, concedida a dicha Entidad con fecha 7 de octubre de 1964, 
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Madrid 

Madrid.—Sucursal trasladada a calle Miguel Angel, núme
ro 23, a la que se mantiene el número de identificación 28-54-01 
que tenía asignado.
 Madrid.—Agencia Urbana de calle Mejía Lequerica, núme
mero 8, a la que se asigna el número de identificación 28-54-06.

Madrid.—Agencia Urbana de Ventas, calle Alcalá, núme
ro 364, a la que se asigna el número de identificación 28-54-07.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia.—Sucursal sita en paseo de Colón, número 20, 
a la que se asigna el número de identificación 46-37-01.

Madrid, 14 de julio de 1975.—El Director general, José Barea 
Tejeiro.

18279 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y 
Presupuestos por la que se amplia la autorización 
número 30 concedida el 8 de octubre de 1964 al 
«Banco General del Comercio y la Industria, Socie
dad Anónima», para la apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos en el estableci
miento que se cita.

Visto el escrito formulado por el «aBnco General del Co
mercio y la Industria, S. A», solicitando autorización para am
pliar el servicio de cuentas restringidas .de recaudación de tri
butos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización número 
30, concedida el 8 de octubre de 1964 a la mencionada Entidad, 
se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid.—Agencia urbana sita en calle Orense, número 9, a la 
que se asigna él número de identificación 28-25 08.

Madrid, 5 de julio de 1975.—El Director general, José Barea 
Tejeiro.

18280 RESOLUCIÓN de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplía la autorización 
número 145 concedida a la Banca Mas Sarda para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los siguientes establecimientos.

 Visto el escrito formulado por Banca Mas Sardá solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de- recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización  núme
ro 145, concedida el 20 de noviembre de 1964 a la citada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Valencia

 Sucursal de Valencia 2, Poeta Querol, 3, a la que se asigna 
el número de identificación 46-38-01.

Madrid, 16 de julio de 1975.—El Director general, José Barea 
Tejeiro.

18281 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplia la autorización 
número 11 concedida al Banco Zaragozano para 
la apertura de cuentas restringidas de recaudación 
de tributos en los siguientes establecimientos.

Visto el escrito formulado por el Banco Zaragozano solici
tando autorización para- ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.


